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CONDICIONES QUE HAN DE REUNIR.

Formas adecuadas. Buen temperamento. Sanidad.
Robustez. Agilidad. Resistencia.
- Edad: de 5 á 10 años. Certificado de estar padrean
do un año antes, por lo menos. ,

En igualdad de las demás condiciones, será preferido '
el que haya obtenido mejores productos. Se han de pro
bar montados.

Sección 2.a—Caballo semental, pura sangre, 
español, árabe ó inglés, con aptitud para la silla.

PREMIO DE HONOR

Pi-oinios ortlinu.vios

i ? 400 pesetas.
2 .0 100 id.
3 .0 Accésit.

Conformación y caracteres adecuados.
Edad conveniente. Sanidad. ,
Se probará la pureza de raza y el estar destinados á 

la reproducción en Galicia un año antes po: lo menoSt
Se examinaran montados.

Sección 5.a—Caballo semental, gallego, con J
aptitud para el tiro ligero. X

PREMIO DE HONOR

se
UX1VERSJDADE 
DE SANTIAGO

u
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"Premios ordinarios

i .° 200 pesetas.
2 .° 50 id.
3 .0 Accésit.

Las mismas, relativamente á su especialidad, que los 
de la sección 1 .a x

Se probarán enganchados.

Sección 4^—Caballo semental, nacional ó ex
tranjero, con aptitud para tiro ligero.

PREMIO DE HONOR

Premios ordinarios

i .° 400 pesetas.
2 .0 100 id.
3 .0 Accésit.

cozrzDioiorrss

Las mismas que en la sección anterior y, si es extran
jero, probar que está aclimatado.

•
Sección 5.a—Caballo semental, nacional ó ex

tranjero, con aptitud para el tiro pesado ó de 
arrastre.

PREMIO DE HONOR

*

se
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Vi'cmios ovdiuarios

i .° 400 pesetas.
2 .0 100 id.
3 .0 Accésit.

OO2sTJDZOZO2^ES

Corpulencia. Buenos aplomos y temperamento.
Conformación y edad adecuadas. Sanidad.
Certificación de haber sido reproductor desde un 

año antes por lo menos.
Si lo estima conveniente el jurado, se examinarán 

enganchados.

Sección 6^—Yegua de vientre de raza galle
ga, con ó sin cria y de conformación adecuada para 
criar caballos de silla.

Premios orclimirios

i .° 100 pesetas.
2 .0 25 id.
3 .0 Accésit.

Oo ít id ic io x t e s

Edad: de 4 á 12 años. Buenas formas. Sanidad. Talla 
conveniente.

Se presentará certificación de haber criado, y de que 
es suya la cria, si la tiene. Se probará la raza del caballo 
que la haya cubierto.

Se examinarán montadas.

Sección 7?—Yeguas de vientre, con ó sin cria
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y de buena conformación para producir caballos 
de tiro ligero.

Pi-omios o.-diixavio-s

i .° 100 pesetas.
2 .0 25 id.
3 .0 Accésit.

O Dj .ñ T jd io io k t z z s
Las mismas que en la sección anterior.

Sección 8.a—Yeguas de vientre con ó sin cria 
y aptas para producir caballos de tiro pesado.

I*rétulos 01 (liiizirios

i .° 100 pesetas.
2 .0 25 id.
3 .0 Accésit.

Análogas á las de las secciones anteriores, relativa
mente á su especialidad.

2.a CLASE.—PRODUCTOS DELA ESPECIE CABALLAR.

Sección 9.a—Cabalo de silla, raza gallega.

PREMIO DE HONOR
Premios ordinarios

i .° 100 pesetas.
2 .0 25 id.
3 .0 Accésit.

se
UNIVLRMDADL 
DE SANTIAGO 
DFCOMPOSTF1 .
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Proporciones. Buenos aires. Armonía. Ligereza. Fo
gosidad. Docilidad. Buen temperamento. Sanidad.—Ta
lla conveniente. De 5 á 10 años.

Se examinarán montados.

Sección 10.—Potro Gallego, de aptitud para 
la silla.

PREMIO DE HONOR

Fromios ovilinarios

i .° 50 pesetas.
2 .0 Accésit.

COÍTID.TC:I<D3>TES

Edad: de 2 á 5 años. Sanidad. Talla relativa. Buena 
conformación.

Se certificará ser nacidos y criados en Galicia.
Serán preferidos los lotes.

Sección 11.—Potrancas de raza gallega, de 
aptitud para silla.

PREMIO DE HONOR

Promios orilinu vios

i.° 50 pesetas.
2 .0 Accésit.
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OOÍTZDXOIO2^ES
Las mismas, con relación á su sexo, que la sección 

anterior.

Sección 12.— 1 ronco de caballos ó yeguas na
cidos ó aclimatados en Galicia, de buena cor.for- 
mación para tiro ligero.

PREMIO DE HONOR

Promiosf ord imnios

i .° 400 pesetas.
2 .0 100 id.
3 .0 Accésit.

oonsrzDTcionsq-^s

Sanidad. Igualdad ó analogía en la conformación, 
fuerzas, pelo, edad, talla, carácter etc.

Se examinarán enganchados.

Sección 13.—Potros gallegos para tiro ligero.

PREMIO DE HONOR

IPfemins ordinarios

i .° 50 pesetas.
2 .0 Accésit.

OOIn ID ICI DlsF zrs

Las mismas que las déla sección 10, relativamente á 
su especialidad.

2

se
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Secciím 14.-.—Potrancas gallegas de aptitud 

para tiro ligero.

PREMIO DE HONOR

Premios ord inarios

i .° 50 pesetas.
2 .0 Accésit.

CDJLtrZDjZCjZOZKTES

Las mismas de la sección 11, relativas á su especia
lidad. Edad: de 2 á 4 años.

Sección 15.—Tiro de cuatro, seis ó mas jacas 
gallegas.

PREMIO DE HONOR

Premios ordinarios

i .° 200 pesetas.
2 .0 50 id.
3 .0 Accésit.

OOISTJDICIOTL'TES

Sanidad. Buena conformación. Analogía en la edad, 
talla, pelo, etc. etc.

Se probará que todas pertenecen al mismo dueño.
Se examinarán enganchadas.

Sección 16.—Tronco de caballos ó yeguas, 
de cualquier raza, para tiro pesado.

PREMIO DE HONOR

se
VN1VERS1DADE
DE SA 'JTIAGO 
DE C< iMPOSTEI-A



.— II—,

Premios ordinsirios

i400 pesetas.
2 .0 100 id.
3 .0 Accésit.

■ Sanidad. Buena conformación. Musculatura desarro
llada. Buen temperamento. Talla y edad convenientes.

Analogía de condiciones.
Se examinarán en pruebas de arrastre ó labranza.

Sección 17.—Caballo ó yegua de tiro pesado.

PREMIO DE HONOR

Premios ordinarios

i .° 200 pesetas.
2 .0 50 id.
3 .0 Accésit.

OOÍTJDIOIOZSTES

Análogas á las de la sección anterior.

Sección 18.—Potros ó potrancas con aptitud 
para tiro pesado ó de arrastre.

PREMIO DE HONOR

Premios ordinarios

i .° 100 pesetas.
2 .0 25 id.
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OO2^rJDICIO2>TES

Sanidad. Buena conformación. Talla y edad conve
nientes.

Se preferirán los lotes.

2 .° Grupo.—Ganados mular y asnal.

3 .a CLASE.-GANADO ASNAL.

Sección 19.—Garañones nacionales.

Premios ox‘clina.rios

i .° 200 pesetas.
2 .0 50 id.
3 .0 Accésit.

COn^TlDIOIOlSTES

Conformación, talla y edad convenientes. Sanidad. 
Bucn temperamento.

Certificación de estar padreando un año antes, por lo 
menos, en Galicia.

Sección 20.—Burras de cria.

Premios ordinarios

i .° 25 pesetas.
2 .0 10 id.
3 .0 Accésit.

SC
DE SANTIAGO 
DE COMPOSTEI.A

u
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OO2?TIDIOIO2íTES

Buena conformación. Talla y edad convenientes. Sa
nidad. Habrán de presentarse con cria.

Se examinará la cantidad y calidad de su leche.

4 .a CLASE.-GANADO MULAR.

Sección 21.—Pareja de muías ó machos naci
dos y criados en Galicia.

PREMIO DE HONOR

Promios ordinarioH

i .° 400 pesetas.
2 .0 100 id. •
3 .0 Accésit.

CO1TDICIO1TES

Buena conformación para tiro ó labranza. Edad y ta
lla convenientes y análogas. Buen carácter. Sanidad.

Se precisa certificado del punto de su nacimiento.
Se someterán á pruebas de arrastre ó labranza.

Sección 22.—Muía nacida y criada en Galici a.

Premios orclin.a.i’ios

i .° 75 pesetas.
2 .° 15 id. , .
3 .° Accésit. •
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O OIs TjD ic io h e  s

Buena conformación. Sanidad. Talla y edad conve
nientes.

Se presentará certificado del punto de su nacimiento.
Si el jurado lo estima oportuno se someterán á prue

bas.

Sección 23.—Macho nacido y criado en Ga
licia.

Premios ovd.ina.rios

i .° 40 pesetas.
2 .0 10 id.
3 .0 Accésit.

O OZíT -DIOIOHEg

Análogas á las de la sección anterior.

Sección 24.—Muleta nacida y criada en Ga
licia.

Pvom'os ordinarios

i .° 40 pesetas.
2 .0 10 id.
3 .0 Accésit.

COZíTIDTClO^ES

Buena conformación. Talla y edad convenientes. Sa
nidad.

Certificación del punto de nacimiento.

u
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Sección 25.—Muleto nacido y criado en Ga

licia.
I?vomios or<Hiiiivíns

i .° 25 pesetas.
2 .0 10 id.
3 .0 Accésit.

CoiST DlC - DLTZSS

Análogas á las expresadas en la sección anterior.

3er Grupo.—Ganado vacuno

5.a CLASE.---ANIMALES REPRODUCTORES.

Sección 26.—Toro manso de aptitud para el 
cebo.

PREMIO DE HONOR

Premios ordimiL-ios

i .° 200 pesetas.
2 .0 50 id.
3 .0 Accésit.

COH DlCTO^TnZS

Conformación adecuada para el engorde. Buen tem
peramento. Sanidad. Edad, más de cuatro oños.

Se probará estar destinado á la reproducción.

u



—16—
Sección 27.—Toro manso de aptitud para tra

bajos agrícolas.

PREMIO DE HONOR
Premios ordinarios

i .° 200 pesetas. .
2 .0 50 id.
3 .0 Accésit.

CO2SriDZCZO3STES

Análogas á las marcadas en la sección anterior.

Sección 28.—Toro manso procedente de una 
raza de buenas vacas lecheras.

PREMIO DE HONOR

PriMiiios o *diintrioíM

i .° 200 pesetas.
2 .° 50 id. 

' 3.0 Accésit. .

consTJDiOio^Es
Análogas á las comprendidas en las dos secciones an

teriores.
Se justificará, además, la procedencia de raza.

Sección 29.—Vaca gallega, ó extranjera acli
matada, destinada á la producción de leche.

PREMIO DE HONOR
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Premios ordinarios

i .° io o  pesetas.
2 .0 50 id.
3 .0 Accésit.

• aO^r.TDIOIO2>TES

Conformación adecuada. Buena edad y temperamen
to. Sanidad. Cria.

Se examinará la cantidad y calidad de la leche.
Caso de ser extranjera se probará el tiempo en que 

fué importada.
Serán preferidos los lotes de la misma raza.

Sección 30.—Vaca, gallega ó extranjera, de 
aptitud para el engorde.

PREMIO DE HONOR
Premios ordinarios

i .° 100 pesetas.
2 .0 50 id.
3 .0 Accésit.

OO2ST JD ZOIO2STES

Análogas á la de la sección anterior.

Sección 31.—Vaca, gallega ó extranjera, con 
aptitud para trabajos agrícolas.

PREMIO DE HONOR
Premios ordinarios

i .° 100 pesetas.
2 .0 50 id.
3 .0 Accésit.

3

se
UXnTRSIDADE 
DE SANTIAGO

u
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COL'TJDIOIOZSrSS .

Análogas á las de las secciones anteriores, relativas á 
su especialidad. , z

Si el jurado lo estima conveniente, las examinará en
ganchadas.

6.a CLASE.—Pr o d u c t o s d e l  g a n a d o  v a c u n o .

Sección 32.—Yunta de buéyes de trabajo.
1? re míos ord i na rio 9

i .° 75 pesetas.
2 .° 25 id. ,
3 .0 Accésit.

ODIST rDIOJZO^ZSS

Buena conformación. Talla conveniente. Mansedum
bre. Sanidad. Más de 4 años.

Se probarán enganchados: en carro ó en labranza.

Sección 55.—Yunta de bueyes de engorde ó 
cebo.

Pro oi’d i navios

i .° 100 pesetas.
2 .0 25 id.
3 .0 Accésit.

COÍTIDIOIOÍTÍES

Conformación adecuada. Sanidad. Peso.

se
UNIVH<Slt>A:)E 
ni. SAN'I IA<¡< 1
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En igualdad de circunstancias, se preferirán los más 

jóvenes.

Sección 34—Lote de novillos con aptitud para 
el engorde.

Premios ordinarios

i .° 75 pesetas.
2 .° 15 id.
3 .0 Accésit.

OOIlTIDZ-DIOISrES
Certificación de pertenecer todos al mismo ganadero.
Sanidad. Buena conformación. Edad conveniente.

Sección 35.—Lote de novillos con buena con
formación para trabajos agrícolas.

Premios ordinarios

• i.° 75 pesetas.
2 .0 15 id.
3 .0 Accésit.

OO2STJDIOIO2^rES
Análogas á las de la sección anterior.

4 .° Grupo.—Ganados lanar y cabrio.

7.a CLASE.—Ga n a d o  l a n a r .

Sección 36.—Lotes de moruecos merinos 
trashumantes. -

-

se
UNIVERS1DADE
DE SANTIAGO
DE COMPÓSTÍ1 .■
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^vomios oi’diiiarios

i .° 25 pesetas.
2 .0 10 id.
3 .0 Accésit.

Sanidad. Buena conformación. Edad conveniente. 
Abundancia, longitud y finura de la lana.

Se probará haber verificado la trashumación.

Sección 37.—Lotes de ovejas y corderos me
rinos trashumantes.

Pveinios ordinavios

i .° 25 pesetas.
2 .0 10 id.
3 .0 Accésit.

Análogas á las expresadas en la sección anterior.

Sección 38.—Lotes moruecos merinos estan
tes.

Premios ordinarios

i .° 25 pesetas.
2 .0 10 id.
3 .0 Accésit.

OOlsTJDlOlOI^TES

Las mismas que las secciones anteriores.
Se probarán que no han trashumado.

se
UN1VERSJDADE 
DE SANTIAGO 
hP rOMPOSTPí A

u
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Sección 39.—Lote de ovejas y corderos meri
nos estantes.

Premios ordinario^

i .° 25 pesetas.
2 .0 10 id.
3 .0 Accésit.

OO^TJDICTO^TES

Análogas á las de la sección anterior.

Sección 40.—Lote de moruecos churros.

^x'emios ord.ina.rios

i .® 25 pesetas.
2 .0 10 id.
3 .0 Accésit.

Co^TaDlClO^ES

Abundancia y longitud y finura de la lana. Regulari
dad de formas. Buen peso. Sanidad. Edad conveniente.

Sección 41.—Lote de ovejas y corderos chu
rros.

Premios ordinarios

i .° 25 pesetas. .
2 .0 10 id.
3 .0 Accésit.

se
UX1VERS1DADE 
DE SANTIAGO 
DE COMPOSTFI

u
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CoiTIDIdOiTSS

Las mismas que las de la sección anterior.

Sección 42.—Lote de moruecos rasos.

Premios ordinarios

i .° 50 pesetas.
2 .0 10 id.
3 .0 Accésit.

ooiTOicionsrES

Las mismas condiciones, relativamente á su raza, que 
en la anterior sección.

Sección 43.—Lote de ovejas y corderos ra
sos.

Premios ordinarios

i .° 25 pesetas. •
2 .0 loid.
3 .0 Accésit. ,

00 2srnDiozoKr.ES

Las mismas que en la sección anterior.

8.a CLASE.—Ga n a d o  c a b r io .

Sección 44.— Cabras lecheras. (Lotes de)

PREMIO DE HONOR
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Premios ordinu-rios

i .° 75 pesetas.
2 .° 25 id.
3 .0 Accésit.

Buena conformación. Edad conveniente. Sanidad.
Se demostrará que pertenecen á buena raza.
Se someterán á prueba de ordeno.

Sección 45.—Machos cabríos.

Premios ordinarios

i .° 25 pesetas.
2 .0 10 id.
3 .0 Accésit.

COHDICIOKES

Buena raza. Conformación adecuada. Edad conve
niente.

5.° Grupo.—Ganado de cerda.

9.a CLASE.—Ga n a d o  d e c e r d a .

■ . e
Sección 46.—Verracos de raza gallega de pa

tas largas.

se
UX1VERSJDADE 
DE SANTIAGO 
DE COMPOSTEf A
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Premios ordinarios

i .° 20 pesetas.
2 .0 5 id.
3 .0 Accésit.

OOIsTIDIdOZíTES

Buena conformación. Desarrollo pectoral y muscu
lar. Sanidad. 2 años cuando menos.

Se justificará la procedencia y haber procreado.
Se someterán á pruebas de peso y, en peso igual, se

rá preferido el más joven. *

Sección 47.—Verracos estremeños de patas 
cortas.

Premios ordinarios

i ? 40 pesetas.
2 .0 10 id.
3 .0 Accésit.

Análogas á las de la sección anterior, relativamente.

Seccióii 4%.—Verracos de raza extranjera ó 
cruzados.

Premios ordinarios

• i.° 40 pesetas.
2 .0 10 id.
3 .0 Accésit.
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corrjDioioiíTss

Análogas á las anteriores, relativamente á su raza.
Se probará que están aclimatados.

Sección 49. — Cerdas de raza gallega de pa
tas largas.

Premios o relina ríos

i ? 20 pesetas.
* 2.° 5 id.

3.0 Accésit.

Las mismas que los verracos correspondientes y, 
además, probar que han criado.

En igualdad de peso, edad, etc., será preferida la 
más fecunda.

Seccióít 50.—Cerdas dé raza estremeña de pa
tas cortas.

Premios ordinarios

1 .° 20 pesetas.
2 .° 5 id.
3 .0 Accésit.

CON" Da: DIOSES

Las mismas de la sección anterior y de los verracos 
correspondientes,

4



---2Ó---

Sección 51.—Cerdas de razas extranjeras ó 
cruzadas. .

Pi-emios ordinarios

i .° 25 pesetas.
2 .0 10 id.
3 .0 Accésit.

OO^TIDIOTOI^rES

Las mismas que en las secciones anteriores y que los 
verracos de su raza.

6.° Grupo.—Perros de ganado.

IO.a CLASE.---PERROS DE GANADO.

Sección 52.—Perros y perras de raza mastina 
española.

Promios ordinarios

i.° 25 pesetas.
. 2.0 10 id.

3.0 Accésit.

COZSrZDICIO^TES

Buena conformación. Sanidad. Valentia. Nobleza. In
teligencia.

Deberán estar educados pata la conducción y guar
da de ganados.

UNR’ERSID.- 
DE SANTI? <
DF.COMPC-

u
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7,c Grupo.—Aves de corral.

I I .a CLASE.---AVES DE CORRAL.

Sección 53.—Lote de un gallo y doce galli
nas de raza española.

Pvomios ordinarios

i .° 10 pesetas.
2 .0 5 id.
3 .0 Accésit.

OOÍTIDICIOÍTES

Serán preferidas las que se presenten con pollos.

Sección 54.—Lote de un gallo y doce galli
nas extranjeras aclimatadas.

Premios ordinarios

i .° 2-5 pesetas.
2 .0 10 id.

_ 3.0 Accésit.

ContTnDiOxoztrEs

Las mismas.

Sección 55.—Lote de pavos y pavas.

u
UN1VERS1DADE
DE SANTIAGO
DE rOMPDSTFI .
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X*voixiios ordinarioR

i .° 25 pesetas.
2 .0 10 id.
3 .0 Accésit.

Sección 56.—Lote de patos (Aparejados).
Premios ordinarios

i .° 5 pesetas.
2 .0 Accésit.

Sección 57.—Lotes de gansos.

Premios ordinarios

i .° 10 pesetas.
2 .0 5 id.
3 .0 Accésit.

X." Grupo.—Objetos útiles á los animales domésticos y 
productos que algunos de estos proporcionan al hombre.

12.a CLASE.—-ALIMENTOS DE LOS ANIMALES 
DOMÉSTICOS Y ÚTILES PARA SU RECO

LECCIÓN Y PREPARACIÓN.

Sección 58.—Alimentos de los animales. Co
lecciones de semillas para prado artificial. J

PREMIO DE HONOR

se
UN1VERS1DADE 
DE SANTIAGO 
DE COMPOSTEI.A

u
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Premios ordinario»

i .° 40 pesetas.
2 .0 10 id.
3 .0 Accésit.

CJOiTÜIdONTES

Se probará que han sido cultivadas, recolectadas 
y conservadas por el espositor (ó bajo su dirección) y 
que se emplean en la manutención de animales.

Sección 59.—Instrumentos - para segar los fo
rrajes.

PREMIO DE HONOR

Premios ordinarios

i .° 40 pesetas.
2 .0 10 id.
3 .0 Accésit.

coasrnDidoaiTES

Se probará que son de construcción española.
Se preferirán los de invención más moderna; y las 

colecciones de varias clases de instrumentos á los ins
trumentos aislados.

Sección 60.—Instrumentos parala henificación.

PREMIO DE HONOR

se
UXiXTRSlDADE 
DE SANTIAGO 
DE COMPOST' ■ '
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Premios orilinai’ios

i .° 75 pesetas.
2 .0 25 id.
3 .0 Accésit,

OO^TnDICIO2>TE S

Análogas á las de la anterior sección.

Sección 61.—-Máquinas é instrumentos para 
separar y limpiar los granos.
*6i eoí ir ‘‘le j "j ' । > . : ■ ",

PREMIO DE HONOR
Premios ordinarios

i .° 75 pesetas.
2 .0 25 id.
3 .0 Accésit.

CO2>TZDI<DIO2:TE!S

Las mismas.

Sección 62.—-Máquinas é instrumentos para 
preparar los alimentos (Quebrantadores, corta 
pajas).

PREMIO DE HONOR
Premios ordinarios

i .° 75 pesetas.
2 .0 25 id.
3 .0 Accésit.



Las mismas.

Sección 63.— Máquinas é instrumentos para 
pesar los alimentos.

PREMIO DE HONOR

Pfomios oi*d.in.av¡os

i .° 50 pesetas.
2 . 25 id. -
3 .0 Accésit.

CONDIOroiTT’s

Las mismas.

Sección 64.—Motores inanimados para la con
ducción de alimentos.

PREMIO DE HONOR

Fremios ordinarios

i .° 75 pesetas.
2 .0 25 id.
3 .0 Accésit.

Las mismas.

Sección 65—Motores animados.

PREMIO DE HONOR

u



—32—
Premios ordinarios

i .° 50 pesetas.
2 .0 25 id.
3 .0 Accésit.

Las mismas.

Sección 66.—Útiles de labranza. Ameses y 
aparejos de tiro, silla y carga.

PREMIO DE HONOR

ordina-vios

i .° 50 pesetas.
2 .0 25 id.
3 .0 Accésit.

coisriDioiozsrES

Las mismas.

13? CLASE.---ALOJAMIENTOS Y CUIDADOS 
DE LOS ANIMALES.

Sección 67.—Proyecto (modelos ó planos) de 
habitación para los animales domésticos.

PREMIO DE HONOR

se
UNIVERS bADE
DE SANT ACO 
DF. COMI OSTKI A

u
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Premios ordinarios

i .° 125 pesetas.
2 .0 25 id.
3 .0 Accésit.

Han de reunir á la elegancia, economía y solidez, 
buenas condiciones higiénicas.

El autor del plano ó modelo ha de ser español ó es
tar naturalizado en España.

Se probará que están destinados á animales propios 
o agenos. r

Sección 68.—Colección de herraduras, instru
mentos de herrar y hierros de marcar. Aparatos 
de sujección.

PREMIO DE HONOR

Premios ordinarios

i .° 100 pesetas.
2 .0 25 id.
3 .0 Accésit.

OOZ^T JDIOXO2STES
El inventor ó constructor ha de ser español.

CLASE 14.a---PRODUCTOS DE ALGUNOS
ANIMALES DOMÉSTICOS.

Sección 69.—Mantequeras, envases y mante
cas frescas y saladas.

5
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PREMIO DE HONOR

Premios ordinarios

i .° 75 pesetas.
2 .° 25 id.
3 .0 Accésit.

COH3IOIOÍTES

Se probará ser las mantecas de animales propics.
La construcción de las mantequeras y envates ha 

de ser española y reunir á la sencillez en el mecanismo y 
poco coste, la prontitud y bondad en la producción de 
la manteca."

Sección 70.—Quesos y aparatos de fabrica
ción.

PREMIO DE HONOR
Premios ordinarios

i .° 75 pesetas.
2 .0 25 id.
3 .0 Accésit.

Las mismas, relativamente, que en la sección ante
rior.

Sección 71.—Modelos ó planos de lecherías, 
mantequerías ó queserías.

PREMIO DE HONOR .
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Gremios ordinarios

i .° 125 pesetas.
2 .0 25 id.
3 .0 Accésit.

cozsrzDioioisrES

Análogas á las de la sección 67.

9.° Grupo.—Animales industriales.

CLASE 15.a---CONEJOS Y LEPORINOS.

Sección 72.—Lotes de conejos domésticos, 
de cualquiera raza, y de leporinos ó híbridos de 
conejo y liebre.

PREMIOLE HONOR

Fi'omios ordinarios

i .° 20 pesetas.
2 .° 5 id.
3 .0 Accésit.

Los lotes presentados serán de la pertenencia del ex
positor.

Se probará que están criados en dehesas propias.

se
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Sección 73.—Planos ó modelos de conejares.

PREMIO DE HONOR

Pvemios ordinarios

i .° 75 pesetas.
2 .0 25 id.
3 .0 Accésit.

oo2srzDioioi>rEs

Análogas á las de las secciones 67 y 71; y, además, 
la construcción ha de ser tal que permita al hombre vi
gilar cómoda y fácilmente á los animales, y castrarlos en 
los casos necesarios. -

CLASE 16a.---PALOMAS DOMÉSTICAS.

Sección 74.—Lotes de palomas domésticas.

PREMIO DE HONOR

I^roiiiios ordinarios

i .° 20 pesetas.
2 .° 5 id-,
3 .0 Accésit.

CO1T2DIOIO2^ES

Los lotes serán de la propiedad del expositor.

Sección 75.—Planos ó modelos de palomares.

PREMIO DE HONOR

se
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Premios ordinarios

i .° 75 pesetas.
2 .0 25 id.
3 .0 Accésit.

Las mismas que se expresan en las secciones 67, 71
y 73. . ,,

Además, los palomares han de reunir, a buenas con
diciones higiénicas, condiciones tales que hagan fácil la 
limpieza sin incomodar á los animales que en él estén.

CLASE 17.a---PISCICULTURA.

Sección 76.—Modelos ó planos de criaderos. 
Máquinas para desove, para fecundación artifi
cial, etc. etc.

PREMIO DE HONOR

Premios ordinarios

i .° 125 pesetas.
2 .0 25 id.
3 .0 Accésit.

COn^TZDICIO^TES

Construcción española.
Se preferirá la que más se aproxime al natural.

se
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CLASE 18.a---APICULTURA.

Sección 77.—Planos ó modelos de colmena
res. Colmenas. Enjambres. Panales.

PREMIO DE HONOR

Premios ordinarios

i .° 125 pesetas.
2 .0 25 id. '
3 .0 Accésit.

CJOiTnDICIOUTES

Invención ó construcción española. Se probará que 
los enjambres y panales son de la propiedad del expo
sitor.

CLASE 19.a---SERICULTURA.

Sección 78.—Colección de gusanos de seda. 
Colección de capullos de seda. Modelos ó planos 
de obradores. Plantas propias de la cria del gu
sano.

PREMIO DE HONOR

Premios ordinarios

i .° 125 pesetas.
2 .0 25 id.
3 .0 Accésit.
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oorrzDioioisrES

Los modelos y planos han de ser de invención ó cons
trucción española.

Se probará que los gusanos ó capullos son de la 
propiedad del expositor y obtenidos bajo su dominio.

Se preferirán las especies ó variedades de gusanos— 
y plantas correspondientes,—cuya vida sea más fácil en el 
país, dadas sus condiciones climatológicas y su vegeta
ción propia.

CLASE 20.a---ANIMALES ÚTILES, MEDICINALES.

Sección 79.—Colección de animales medici
nales, útiles al hombre ó á los seres domésticos. 
(Ricinos. Cantáridas, Carralejas. Sanguijuelas, etc).

PREMIO DE HONOR

Gremios ondina a-ios

i .° 75 pesetas.
2 .0 25 id.
3 .0 Accésit.

Se probará que se crian en propiedades del exposi
tor; y de modo que, aquellos que sean perjudiciales á al
guna planta, no puedan ocasionar perjuicio general al
guno.

se
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NOTA. Tanto los premios como los accésit se con
signarán en un diploma que se entregará, á los exposito
res, ó persona que lo represente, á la vez que un lazo de 
seda azul y oro para los de honorde seda azul y plata 
para los ordinarios y de lana blanca y azul para los ac
césit. Las certificaciones que se refieran á los animales 
reproductores serán expedidas por los respectivos alcal
des y las que se refieran á los productos por un Veteri
nario con el visto bueno del Alcalde y en caso de no 
existir en la localidad ó ayuntamiento Veterinario que 
certifique lo hará el Alcalde.

Los ganados que opten á premio serán presentados 
en la huerta de la Escuela de Veterinaria los dias 23 y 24 
de Julio, desde las siete de la mañana hasta las doce. Los 
demás objetos comprendidos en este programa se recibi
rán en el referido local y los mismos dias de tres á cinco 
de la tarde. ,

La exposición al público de los animales y más obje
tos que hayan sido premiados tendrá lugar, en la instala
ción preparada al efecto, los dias 25 y 26, verificándose 
en este último la solemne adjudicación de los premios.

El reconocimiento y exámen de los animales y más 
objetos presentados al concurso se verificará por los in
dividuos del Jurado que la Sociedad designe.

No podrán optar á premio los animales que lo hayan 
obtenido el año anterior.

Aprobado por la Sociedad en sesión de 2 de 
Junio corriente.

Santiago 3 de Junio de 1885.
El Secretario general,

Jo s é  Vá z q u e z  Qu ir ó s .
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